
INFORME JUNIO 2018- PROGRAMA DE

PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES

coN DERECHOS VULNERADOS (PROGRAMA 12)



INTRODUCCION

La Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia DINAF por medio del
Programa de Protección de Derechos de NNA, mensualmente entrega al
público en general la información de la gestión realizadas por el recurso técnico
asignado para la atención de la vulneración de derechos de NNA en cada una
de las sedes Regionales, convencidos del derecho que tiene todo ciudadano para
acceder a la información que es generada administrada o en poder de las
instituciones públicas por el objetivo que debe ser accesible para todos y todas.

En este sentido el Programa de protección de Derechos de NNA en
correspondencia de las obligaciones legales de rendir informe relativo a su
gestión, entrega los datos del periodo comprendido de MAyo al20 de JLrMo
del2018.

En este informe se consolida los datos generados en las seis (6) Regionales de
DINAF, en lo relacionado a las atenciones, acciones y tareas que se realizan
para la Protección y restitución de los derechos de niños, niñas adolescentes y
sus familias, tanto en espacios institucionales como en aspectos comunitarios.



OBJETIVO

Objetiro General

Brindar información al público en general sobre los resultados de gestión del Programa de Protecc¡ón de
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de D|NAF, en el periodo comprend¡do del 20 de mayo al 20 de jun¡o
del 2018.

Objetivos Espectrico§

1. Dar a conocer datos cuant¡tativos de la atención que el Programa de Protección de NNA ofrece para el

abordaie de las d¡versas s¡tuac¡ones de vulnerac¡ón.

2. Fac¡l¡tar informac¡ón que contr¡buya a una gestión técnica y administrativa transparente.

Marco conceptual:

fpos de wlner¿ción de derechos

El estado de abandono.

Esta situación de vulneración se caracter¡za por:

Una falta absoluta y permanente de padres, tutores o representantes legales de un n¡ño o n¡ña; El niño o n¡ña
ha s¡do de.¡ada solo en determ¡nadas c¡rcunstanc¡as o lugares públicos se desconoce el paradero de sus padres
o tutores, no sea reclamados padres o representantes legales al ser dado de alta, en establecimientos
hospitalarios o de as¡stencia soc¡al.

Carecer de atenclón suficiente para la saüshcc¡ón de sus necesidades bás¡cas.

Un n¡ño o niña se encuentra en este tipo de situac¡ón cuando sus padres, tutores o cuidadores se niegan a
sumin¡strar su al¡mento, viv¡enda, vestido, atención méd¡ca u otras neces¡dades o lo hacen de manera
insuf¡ciente. Tamb¡én puede entenderse como ¡nsatisfacc¡ón de necesidades, así como cuando no se
proporc¡ona al n¡ño o n¡ña un ambiente seguro y de apoyo emocional por parte de los adultos o cuando se
muestra un descu¡do imprudente por el bienestar del n¡ño o de la niña

Carecer de repr€senta nte letal

El nlño (a) no t¡ene padre o madre, tutor, que realice legalmente su ejercic¡o efect¡vo de su cuidado; Cuando
uno o ambos padres faltan de forma temporal o absoluta se puede dec¡r que el n¡ño no tiene representante
legal, Corresponde a la DINAF, M¡nisterio Publico e.¡ercitar las acc¡ones necesar¡as para que eljuez competente
lo someta a tutela. Mientras se resuelve, quien asumirá la tutoría será DTNAF actuará como representante legal
del niño.

S€r objeto de maltratos o de coml¡rión.

Toda acc¡ón u om¡sión de su padre, madre, representante regar, maestros (as) u otras personas con ras que
guarde relación que violent€ los derechos de los n¡ños, niñas y adolescentes, afectando su salud física, mental,
emocionalo su bienestar personalse cons¡deran víct¡mas de ma¡trato; Se clasif¡ca en:

7' Moltroto por omisión: es aquer que se da por er incumpr¡miento de ros deberes de ros padres, o
representantes reg¡res o cua¡qu¡er otra persona que esté a cargo der n¡ño o n¡ña, éste puede ser fÍs¡co,
intelectual o emociqal.

2' Mortrato por Supresra ¡mpr¡ca todo aquer trato, d¡simurado o no, como medidas disciprinarias ocorrect¡vas, que tiendat a negar al n¡ño o n¡ña el goce de sus derechos.



3. Moltroto por trosgres¡ón: Tiene lugar cada vez que se produzcan acc¡ones o conductas host¡les,
rechazantes o destruct¡vas hacia el niño o n¡ña, tales como hacerlo objeto de malos tratos fís¡cos;
proporcionarle drogas o med¡camentos que no sean necesar¡os para su salud o que la perjudiquen;
someterle a procedimientos médicos o quirúrgicos ¡nnecesarios que pongan en riesgo su salud física,
mental o emocional; obligarle a al¡mentarse en exceso, hacerlo víct¡ma de agresiones emocionales o
de palabra, incluyendo la ofensa y la hum¡llac¡ón; la ¡ncomun¡cación rechazante; y el castigo por med¡o
de labores pesadas.

S€ encuentre en una situac¡ón especial que atente contra sus derechoE o su
lntegr¡dad.

s¡tuac¡ón que se produce cuando:

5e le obliga a cumplir act¡vidades que impl¡quen riesgos para su salud fís¡ca o mental o para su
cond¡c¡ón moral o que impidan su concurrenc¡a a los establecimientos educat¡vos y/o ¡nterfieran o
amenacen su desarrollo fís¡co, psíquico y soc¡al.

Las situaciones espec¡ales a las que se alude son:

{. NNA s¡mpatizantes, pertenecientes o ¡ntegrantes de pandillas o maras.

'& víctima de abuso sexual, ¡ncesto o estupro, lujur¡a, explotación sexual en espectáculos pornográf¡cos,
tur¡smo sexual o prost¡tuc¡ón, trata de personas, u otras prácticas sexuales ilegales.

-!. víct¡mas de sustracción, rapto o retenc¡ón med¡ante fuerza, int¡m¡dación o engaño.
t' niñas, n¡ños y adolescentes inducidos para que abandonen la casa de sus padres, guardadores o
encargados de su cuidado.

'-' víct¡mas de m¡grac¡ón iregar en otros países y/o deportados de países no acompañados.
':'Víst¡masdediscrim¡naciónpormotivodesexo,raza,claseycualquierotrales¡vaalad¡gnidadhumana.
'& adolescentes traba.¡adoras, con perm¡so de traba.io, que estén en situación de grav¡dez y/o lactanc¡a
materna.
,, vístima de desplazam¡ento forzado.
.:. niñez en situación de calle.
* embarazo precoz o maternidad infantil.

'l' acoso escolar.

sea adicto (a) a sustancias que prcduzcan dep€ndencia o se encuentro oguesto a caer en la ad¡cc¡ón.

Algunos supuestos para esta situac¡ón de vulneración de derechos pueden ser:

+ Nlños o niñas que sufran de alcohol¡smo o farmacodependencia,
+ Niños y niñas ut¡l¡zados para la producción o tráfico de sustancias estupefacientes o fármaco-

depeldientes.
+ N¡ños y niñas que incurran en tenenc¡a, tráf¡co, comerciarización o consumo de drogas prohibidas.
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REGISTRO DE ATENCIONES DEL MES DE JUNIO

Durante el mes de Junio la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia DINAF, por medlo de s,rs s"¡r (OO
Oficinas Regionales, lograron realizar un total de diez y seis (15) mon¡toreo consiguiendo generar
observaciones y recomendaciones de mejora que elevan la calidad de la atención para 626 niños y niñas
residentes.
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Para el mes de junio las Ofic¡nas Regionales de DINAF, lograron orientar a 509 familias que se presentaron a

las sedes regionales en busca de respuesta pubiica, Iogrando brindar un total de 439 atenciones legales, 243

atenc¡ones psicológicas; 120 investigaciones sociales entre otras, para un gran total de 1770 atenc¡ones de

calidad dirigidas a niños y niñas en situación de vulneración.

F. Ca.osateñd¡do! Dorüposdé Vulnerác¡ón Febr€ro m18

Expedie
ntes

Niño Niña Total

Abandonado en lugar público 2 0 2 2

-Fálta de persoñás al cu¡dado de NNA 6 6 3 9
-No ter reclanrádos por sus Padres 0 0 0 U

-hsatisfacción de Necesidades Básicás 25 t7 L5 32
-Patrimonio Amenazado 1 U l- 1

-Carecen r€pGsentecióñ Legal 29 19 L7 36
Maltrato Por Omisaón 2a l-9 27 46

-Maltr¿to Por Supresión L 0 1 L
-Maltrato Poa tr¿ns8re5¡ón 35 2t 23 44
-Situeciones Espec¡ales 82 26 68 94
-Ad¡cclóñ e sustencias o expuesto e ñesgo de ad¡cc¡ón 16 13 4 17

Total de ca§os 225 727 L6L 242

Para el mes de junio 2018 se atendieron un total de 282 casos de n¡ños y niñas con registro de vulneración y
maltrato, siendo las situaciones especiales las de mayor incidencia en el perlodo; llegado a cons¡gnarse 94
casos de esta tipología, 46 casos de maltrato por omisión y zl4 casos de maltrato por transgresión, situaciones
que activan la respuesta ¡nst¡tucional de DINAF y ex¡ge la aplicación de medidas de protecc¡ón.

¡ h.inEión . Clrll! Gté PrdÉCóñ T.mF..¡

Para este periodo se destaca el re¡ntegro ai
comun¡taria más aplicada en as of¡c¡nas regionales de DINAF con el objetivo de lograr la interrupción de la
violenc¡a hacia niños y niñas, seguida por er ¡ngreso a centros de protección (rRCAS) que se apri;ó un total
de 165 veces para la protección ¡nmediata de Ia infancia.
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REPORTE DE PROCESOS FORMATIVOS EN LAS SEDES ADMINISTMTIVAS Y COMUNIDAD.

¡p¿dtacioo m¿nuel sobre vulner¿c¡m de dendbs ¡mpartiú al peEonal del

rospital re8¡onal s.nb teres &la c¡ud¿d de cormr{u¿ I 2 18 20
aller sohr el tr¡bqi, ¡nlandl y las p€o,Ei fo.masde tñb¡o ts y 16 de Jun¡o del

r[8 2 100 150 250
laus¡rl¡ &l teller d€ vulñ€r¡dón de Detrdrc par¿ el forÉledm¡ento dé lo5

naemkor (b l¿ fi/irgl{ 3 9 L4 23
lrlunión con auM&des loaales pala la pÉveñción sobre el ü¿b¿jo ¡nfantil en la

emin¿l & bl¡set sant¿ Ro5a de Copan 1 5 4 5

l¿unión con auloridades loaales dél dépaat¿mento de ocotepeque p¿a la

xrvención de migácirh en B/ñ¡os fonteázos a agua Gl¡ente.

1 6 1 6
:pacitacion al cantro d€ p.oteadon 8€6ca de Gl?cias lempird, aobre la Gu¡a de

rulner¿don (h &red|os y fundmes de la Dllil^t 1 8 2 8
¡p¿c¡hcion (h Vulner¿don de DeredD en Pourrillo, cones a m¡€mblos de las

n€s¿s y comites de meccjon 1 2 13 15
:apadbdoí de Vulner¿don de tbredo en Sanb 8¡rt6r¡, a m¡embrG de la m€aa y

Dm¡lesd¿p.lb([ion I 72 1 19
¡pacit¡cion en Yoro oblE l¿ fr¡te de Atendoo en aags (h VulrÉl¿aion .a

niembos d€ ¡¡ rDesa y com¡les de pfota(ion I 2 1J 15
:apaaibdoí en Yoro sobt €l Focaso da abaa(bb, e nfeÍüoa de l¡ mesa y

Dm¡tes d€ plltec(jon 1 3 10 13
>pacit¡don en PotrErillo §obre la Rut¡ de Ate¡aion en c¿sos de Vulnecaion,a

niemtros ah la mes¿ y.om¡85 d€ poteaio¡ 1 6 72 18
bpadbaion sobre proc!5o de B¡yor¿aioñ sohre U¡ü(a & ¡ñe¿, a m¡embms de

¡ mese y @miter de poteacion 1 15 13 28
¡r¡.|¡¡¿don de lbñ¡miento y i,bt¡toEos dé IRCAS L 2 7 9
irb de ateñdón a (¿sos de vülriedjón da d€rcdlc a NIA @0€ (Cornite de

rmfSenciás mun¡dpaleles) 1 40 40 ?
¡rt¡ de átancjón ¿ c¡sos de vulner¿dón de d€reóos a t{M CODTM {t hiveBid¿d

Ldoi.l da Poliaia t{ador¡¡l da HonduÉs) 3 9 9 20
lnd|old.l¡ l{XA (D.il¡, ll Pardlso) 1 22 32

ToEle5 2t 243 335 483

l. Eou¡réf! lo5t¿l€resrhlt ¡d€ ProLcd¿n: lTeñ¡l cantidad Masculino temenino Be nfeciarios


